
  
 

CULTURA
  
MARIA ESTHER GUTIERREZ MORAN, Vicepresidenta Primera de Territorio, Igualdad y
Cultura por delegación de la Presidencia, de esta Excma. Diputación Provincial, en fecha
09/02/2026 ha dictado la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

 
Vista la propuesta denominada BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA RECUPERACIÓN DE LA
MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA EN LA PROVINCIA DE CÁCERES
DESTINADAS A ASOCIACIONES, FUNDACIONES, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO,
ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES, EJERCICIO 2026,
que formula el Área de Cultura y Deportes.
 
 
La Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad con el Presupuesto aprobado para el
Ejercicio 2026, pretende fomentar, mediante la concesión de ayudas, la realización de
actividades relacionadas con la recuperación de la Memoria Histórica y Democrática en la
provincia de Cáceres, organizados por asociaciones, fundaciones, entidades sin ánimo de
lucro, organismos públicos de investigación y universidades durante el ejercicio 2026, y todo
ello con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia
en la asignación y uso de los recursos públicos.
 
Visto el informe y la propuesta emitida por el Jefe del Servicio de Memoria Democrática, de
fecha 26 de enero de 2026.
 
 
Visto el RC n.º 220260000587, de fecha 26 de enero de 2026, emitido por la Intervención.
 
Y visto Informe de Fiscalización favorable, emitido por la Intervención, en fecha 5 de febrero
de 2026,
 
 
Esta Vicepresidencia Primera de Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de
Cáceres por delegación de 5 julio de 2023, modificada en Res. 14 de agosto de 2025, BOP
Nº 156, del 18 de agosto de 2025, vista la propuesta que formula el Jefe del Servicio de

COMUNICACION
REF. EXPEDIENTE: 1226.2297A

NÚM. RESOLUCIÓN: 2026-02/60041
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Memoria Democrática, y en uso de las facultades que le otorga el art. 34.1.f de la Ley
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
 
 

RESUELVE:
 

 
Primero.- Aprobar las Bases Reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones en Régimen
de Concurrencia Competitiva para la realización de actividades relacionadas con la
recuperación de la Memoria Histórica y Democrática en la provincia de Cáceres, organizados
por asociaciones, fundaciones, entidades sin ánimo de lucro, organismos públicos de
investigación y universidades durante el ejercicio 2026.
 
Segundo.- Aprobar la aportación económica de la Convocatoria, que asciende a cuarenta
mil euros (60.000,00 €) y que se financiará con cargo a las aplicaciones presupuestarias
05.3270.45300, 05.3270.45200, 05.3270.42110 y 05.3270.48100 del Presupuesto de la
Diputación Provincial de Cáceres, del año 2026.
 
 
Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Base Nacional
de Datos de Subvenciones (BNDS).
 
 
Cuarto.- Encargar la puesta en marcha, tramitación, seguimiento y gestiones oportunas de
las bases, año 2026, al Área de Cultura y Deportes de esta Excma. Diputación Provincial.
 
 
No obstante V.I. resolverá lo que estime más conveniente para los intereses
provinciales.
 

En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen. 
SECRETARIO 

JOSE ALVARO CASAS AVILES 
 
 

CULTURA,INTERVENCION,TESORERIA,GESTION PRESUPUESTARIA
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EXTRACTO DE PUBLICACIÓN EN EL BOP 

 
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA RECUPERACIÓN DE LA 
MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA EN LA PROVINCIA DE 
CÁCERES DESTINADAS A ASOCIACIONES, FUNDACIONES, ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 
Y UNIVERSIDADES, EJERCICIO 2026  
 
 

Para cumplir con lo establecido en los artículos 17.3.b) y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, sobre publicación de la convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 

el Órgano Gestor comunica el contenido del extracto que debe publicarse en la citada BDNS, para los efectos 

correspondientes. 
 
IDENTIF BDNS: 

  

Bases de Convocatoria:  

 

 

1.- OBJETO Y ENTIDADES DESTINATARIAS DE LA CONVOCATORIA. EXCLUSIONES 
 

El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza General de 

Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas, en régimen de concurrencia 

competitiva, a las asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las 

universidades creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y a los 

organismos públicos de investigación, para llevar a cabo los siguientes proyectos o iniciativas según lo 

establecido en el art. 23 de la Ley 38/2003 que se desarrollen durante 2026.  
 

 

ENTIDADES DESTINATARIAS:  
 

Asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las universidades 

creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y a los organismos 

públicos de investigación, para llevar a cabo los siguientes proyectos o iniciativas según lo establecido en el 

art. 23 de la Ley 38/2003 que se desarrollen durante 2026.  
 
Cada entidad podrá presentar como máximo dos solicitudes cumplimentando todos los campos 

obligatorios del formulario general de la sede electrónica. 

 
 

2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA:  

 

Esta Convocatoria de subvenciones está consignada en el Presupuesto General de la Diputación 

Provincial de Cáceres del ejercicio 2026, en las aplicaciones presupuestarias 05.3270.45300, 05.3270.45200 

05.3270.42110 y en la aplicación 05.3270.48100 “Convocatoria Asociaciones. Memoria Democrática” dotada 

con un importe total de 60.000 ,00 €. 
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3.- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES:  
 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de estas bases reguladoras, las 

asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las universidades 

creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y los organismos públicos de 

investigación. Dichas entidades habrán de estar legalmente constituidas e inscritas, en su caso, en los 

correspondientes registros, carecer de ánimo de lucro, así como tener incorporados, entre sus objetivos 

o actividades, los relacionados con la recuperación de la Memoria Democrática y el reconocimiento de 

las víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura. 

 

2. Quedan excluidas como posibles beneficiarias las entidades societarias con ánimo de lucro, las 

entidades de derecho público, los partidos políticos, los colegios profesionales y otras entidades con 

análogos fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente, así como agrupaciones o personas 

físicas. 

 

3. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes incurran en alguna de las 

circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

4. El proyecto o iniciativa deberá realizarse dentro de la provincia de Cáceres, es decir, en alguno de los 

municipios que la conforman. 

 

5. La convocatoria podrá prever la sustitución de determinados documentos y la acreditación de los 

requisitos para obtener la condición de beneficiario mediante declaración responsable suscrita por el 

órgano de la entidad local o representante de la entidad solicitante al que se le atribuya, en su normativa 

o estatutos, la representación o máxima dirección. El plazo de vigencia de esta declaración responsable 

será de 6 meses, según los establecido en el artículo 7.4 de la Ordenanza General de Subvenciones de 

la Diputación Provincial de Cáceres. 

 

 

 

4.- SOLICITUDES 

 

La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la Diputación 

Provincial de Cáceres. 

 

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en su 

caso, la fase de reintegro.   

 

La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a través 

de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga que recurrir a otros 

procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las partes. 

 

Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la sede 

electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se formalizará la entrega 

de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el Reglamento del Registro General de Entrada 

y Salida de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 

2010, modificado por Acuerdo de Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP 

n.º 163 de 23 de agosto. 

 

Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a cumplimentar 

en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada sede y deberán ser 

obligatoriamente utilizados cuando así proceda. 

  

La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es https://sede.dip-caceres.es  

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
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Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días naturales, a 

contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.  

 

La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las 

presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de carácter 

personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

 

 

5.- DOCUMENTOS 
 

Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con carácter 

obligatorio: 

 

a) Memoria descriptiva detallada del proyecto o iniciativa para el que se solicita ayuda, que tendrá una 

extensión máxima de 10 páginas, en formato Times New Roman, tamaño 12. 
 
b) Presupuesto realizado en el que se desglosen costes y gastos necesarios para la ejecución de la 

actividad.  
 

Conforme a lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, si los documentos 

exigidos ya estuvieran en poder de las Administraciones Públicas o hayan sido elaborados por éstas, el 

solicitante podrá acogerse a lo establecido en al art. 53.1, apartado d) de Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

En el caso de que la entidad solicitante desee acogerse a esta posibilidad, deberá presentar una 

declaración responsable en la que se hagan constar los datos identificativos de la entidad, organismo de la 

Administración actuante y fecha en que se presentaron los documentos requeridos en la presente convocatoria, 

y desde esa fecha hasta el día de presentación de la solicitud de estas ayudas. En particular, los documentos 

administrativos a los que se refiere este derecho son: la escritura de constitución de la entidad, los Estatutos y 

sus modificaciones, la certificación de inscripción en el registro público correspondiente y la tarjeta de 

identificación fiscal. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 

competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de 

los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 

documentación administrativa requerida podrá ser sustituida por una declaración responsable del solicitante. 

Con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión, será requerida la presentación –en un plazo no 

superior a quince días hábiles- de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada 

declaración. 
 

Las copias de documentos entregados mediante el Registro Electrónico deberán atenerse a lo contenido 

en el art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

 

6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
 

 La Comisión de Valoración -cuya composición se determina en la BASE OCTAVA- de la 

Convocatoria llevará a cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos 

en las bases de la Convocatoria. Emitirá la correspondiente acta, debidamente motivada. 
 

No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se entenderá 

en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa. 
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La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia, objetividad 

y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y de acuerdo con los criterios 

y su gradación que se señalan en la BASE SÉPTIMA de la Convocatoria. 

 

La comisión de valoración graduará, en base a las solicitudes presentadas y vistos los programas de 

actividades y la propuesta que realice el Área de Cultura y Deporte, previo estudio de los mismos, los criterios 

de valoración con los límites establecidos en cada apartado. 
 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 5.000 € CINCO MIL EUROS) a los proyectos 

que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos. El importe máximo de la subvención a conceder no 

podrá exceder del total del gasto subvencionable. 
 
La ayuda se concederá otorgando el valor que corresponda a cada punto una vez dividida la cuantía 

total de la partida presupuestaria entre los puntos totales resultante de la suma de los puntos obtenidos por los 

solicitantes que puedan ser beneficiarios de las subvenciones, en base a los criterios de la base séptima de esta 

convocatoria. 
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible para la 

presente convocatoria de subvenciones, expresado en la BASE SEGUNDA. 

 
 

7.- OTROS DATOS DE INTERÉS 
 

- Las ayudas serán prepagables al 100%. 
 

- Plazo de ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 
 

- Plazo de justificación: hasta el 31 de marzo de 2027. 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

   
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 

EN LA PROVINCIA DE CÁCERES DESTINADAS A ASOCIACIONES, FUNDACIONES, 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN Y 

UNIVERSIDADES, EJERCICIO 2026  
 

SOMETIMIENTO A CONTROL FINANCIERO 
 

PREÁMBULO 
  

La Diputación Provincial, de conformidad con el Presupuesto del Ejercicio 2026 pretende, mediante 

subvenciones corrientes a Asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo de lucro, así como a las 

universidades creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo y a los organismos públicos de 

investigación apoyar y fomentar estudios, investigaciones, jornadas y material para difundir la Memoria 

Histórica y Democrática en la provincia de Cáceres. Para el cumplimiento de los fines de esta convocatoria es 

fundamental seguir el objeto y la finalidad de la Ley 20/2022 de 19 de octubre, de Memoria Democrática del 

Gobierno de España. 
 

La Diputación Provincial dentro del ámbito competencial del artículo 36 apartado 1 letra d) de la Ley 

de Bases de Régimen Local por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial 

pudiendo establecer para ello las fórmulas de colaboración que se consideren oportunas con terceros, bien se 

trate de entidades públicas o con particulares; constituyendo la presente convocatoria el instrumento jurídico 

adecuado para apoyar y fomentar  estudios, investigaciones, jornadas y material para difundir la Memoria 

Histórica y Democrática en la provincia de Cáceres, de conformidad con los artículos 10 y siguientes de la Ley 

5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de  

Extremadura (derogada en lo que se oponga a lo establecido en la Ley 3/2019 de Garantía de la Autonomía 

Local). 
 

La presente convocatoria, denominada “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 

DESTINADAS A ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA 

HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA EN LA PROVINCIA DE CÁCERES,  es conforme a la normativa 

sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones (RGS), 

en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2026 de la Diputación Provincial de Cáceres y la 

Ordenanza General de Subvenciones (OGS) publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres el 26 

de septiembre de 2022, y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), así como a la normativa  existente en materia de 

tramitación electrónica, el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 

diciembre, el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 

en el ámbito de la Administración Electrónica, Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica y, la Ley 6/2020, de 11 

de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

 

 

BASE PRIMERA.  OBJETO, RÉGIMEN DE CONCESIÓN Y ACTUACIONES 

SUBVENCIONABLES. 
 

OBJETO 

 

El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza General de 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 
Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas, en régimen de concurrencia 

competitiva, a las asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las 

universidades creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y a los 

organismos públicos de investigación, para llevar a cabo los siguientes proyectos o iniciativas según lo 

establecido en el art. 23 de la Ley 38/2003 que se desarrollen durante 2026 y conforme al art. 8.1 de la misma 

Ley. 

 

RÉGIMEN DE CONCESIÓN  
 

El procedimiento para la concesión de subvenciones será el régimen de concurrencia competitiva de 

conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza.  

 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 
 

Todos los proyectos e iniciativas que se presenten deben tener repercusión en municipios de la 

provincia de Cáceres y desarrollarse durante 2026, siendo las actuaciones subvencionables las siguientes: 
 

a) Estudios e investigaciones relativas a la recuperación de la Memoria Democrática, así como al 

reconocimiento moral de las víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura. 
 

b) Organización de cursos, jornadas, conferencias, exposiciones y demás eventos de tipo científico y/o 

divulgativo sobre la Memoria Democrática. 
 

c) La recopilación, conservación, estudio y difusión del patrimonio documental escrito, oral, audiovisual 

(fotografías, carteles, grabaciones sonoras, películas…) o intelectual (manifestaciones artísticas, 

musicales, literarias…) de la Guerra Civil y/o de la Dictadura. 
 

Cada entidad podrá presentar como máximo dos solicitudes. 
 

 

BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA. 
 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
       Esta Convocatoria de subvenciones está consignada en el Presupuesto General de la Diputación Provincial 

de Cáceres del ejercicio 2026, en las aplicaciones presupuestarias 05.3270.45300, 05.3270.45200 

05.3270.42110 y en la aplicación 05.3270.48100 “Convocatoria Asociaciones. Memoria Democrática” 

dotada con un importe total de 60.000 ,00 €. 
 

CUANTÍA. 
 

Se concederá una ayuda máxima por importe de 5.000 euros (CINCO MIL EUROS) a los proyectos 

que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos. 
 
El importe máximo de la subvención a conceder no podrá exceder del presupuesto presentado. 
 
La cuantía se concederá en función de la puntuación obtenida por las asociaciones seleccionadas a 

subvencionar. 
 
Para ajustes en el reparto, y dado que ningún beneficiario puede recibir un importe mayor a lo 

solicitado, los remanentes que pudieran darse por esta circunstancia se repartirán PROPORCIONALMENTE 

entre el resto, respetando siempre el límite mencionado.  
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

No obtendrán subvención aquellos proyectos que, con la aportación de la Diputación estuvieran 

sobrefinanciados. 
 
En todo caso, deberá comunicarse al Área de Cultura y Deporte de la Diputación Provincial las 

subvenciones recibidas para financiar la actividad objeto de la solicitud. Si no se recibieran otras subvenciones 

se comunicará igualmente tal extremo. 
 
Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria, y el órgano 

competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las circunstancias así lo 

aconsejaran, motivando la resolución. 
 
Asimismo, el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria en ningún 

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones concedidas por otras 

Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, u otros ingresos o recursos que financien la 

actividad, supere los gastos previstos para la realización del proyecto/actividad subvencionable. 
 

 

BASE TERCERA.  RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS. 
 

RÉGIMEN DE PAGO 
 
            Las ayudas concedidas a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable, esto es, la 

Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva de las ayudas y, con 

anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, visto el objeto de la convocatoria, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones y en el art. 34.4 de 

la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, en todo caso, siempre que la entidad beneficiaria no tenga 

cantidades pendientes de reintegrar relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial de 

Cáceres. 
 

GARANTÍAS  
  

No será necesaria la constitución de garantía alguna, por la naturaleza del perceptor de la subvención, 

según lo establecido en el art. 13.1 f y en el art. 13.2 f de la Ordenanza General de Subvenciones de la 

Diputación Provincial de Cáceres, donde se dispone lo siguiente: 

 

- Podrán realizarse pagos anticipados y/o a cuenta y en este caso, el régimen o exención de garantías, si 

se prevé tal posibilidad de manera expresa y justificada en la norma reguladora de la subvención a las 

subvenciones concedidas por importe igual o inferior a 5.000 euros. 

 

- La regla general será la no constitución de garantía y en cualquier caso quedan exonerados de su 

constitución, los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe igual o inferior a 5.000 euros, 

salvo “las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del territorio nacional y 

carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan el carácter de órganos 

consultivos de la Administración española que estarán siempre obligados, a excepción de las entidades 

no lucrativas destinadas a atender situaciones de emergencia social”. 

 

 

BASE CUARTA. BENEFICIARIOS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES. 
 

REQUISITOS  
 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de estas bases reguladoras, las 

asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las universidades 

creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y los organismos públicos de 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

investigación. Dichas entidades habrán de estar legalmente constituidas e inscritas, en su caso, en los 

correspondientes registros, carecer de ánimo de lucro, así como tener incorporados, entre sus objetivos 

o actividades, los relacionados con la recuperación de la Memoria Democrática y el reconocimiento 

de las víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura. 

 

2. Quedan excluidas como posibles beneficiarias las entidades societarias con ánimo de lucro, las 

entidades de derecho público, los partidos políticos, los colegios profesionales y otras entidades con 

análogos fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente, así como agrupaciones o 

personas físicas. 
 

3. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes incurran en alguna de las 

circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

4. El proyecto o iniciativa deberá realizarse dentro de la provincia de Cáceres, es decir, en alguno de los 

municipios que la conforman. 

 

5. La convocatoria podrá prever la sustitución de determinados documentos y la acreditación de los 

requisitos para obtener la condición de beneficiario mediante declaración responsable suscrita por el 

órgano de la entidad local o representante de la entidad solicitante al que se le atribuya, en su normativa 

o estatutos, la representación o máxima dirección. El plazo de vigencia de esta declaración responsable 

será de 6 meses, según los establecido en el artículo 7.4 de la Ordenanza General de Subvenciones de 

la Diputación Provincial de Cáceres. 

 

OBLIGACIONES 
 

Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el art. 14 de la Ley General de 

Subvenciones, en el art. 8 y en el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial 

de Cáceres y, además: 
 

a) Adoptar las medidas de difusión necesarias para dar publicidad a la ayuda concedida. Las entidades 

beneficiarias de la subvención estarán obligadas a difundir que la actividad ha sido subvencionada por 

la Diputación Provincial de Cáceres pudiendo consistir en la inclusión de la imagen institucional de la 

misma en todo el material documental (gráfico, digital o audiovisual) a que dé lugar el proyecto o 

actividad subvencionada o, en su caso, deberán publicar en su página Web ( o tablón de anuncios en 

su defecto) nota informativa con la actividad subvencionada y el importe total de la ayuda, haciendo 

expresa referencia a la subvención concedida por la Diputación Provincial de Cáceres. 
 

En el caso de que la entidad beneficiaria no dé lugar, con la realización de las actividades, a material 

documental en el que pudiera aparecer la mencionada publicidad y, tampoco disponga de página web 

al efecto, deberá dar difusión a la subvención recibida en el medio de comunicación que la entidad 

elija, dentro del periodo de ejecución de la actividad/el proyecto subvencionada/o.   
 

b) Comunicar cualquier eventualidad que suponga un cambio en el desarrollo de las actividades 

subvencionadas. Los cambios deberán ser comunicados a la Diputación Provincial de Cáceres 

mediante el documento denominado “Cambio de Actividad”, con antelación suficiente y cómo mínimo 

quince días antes de la realización de la actividad, con el fin de obtener, en su caso, la correspondiente 

autorización. Los cambios podrán ser autorizados, mediante Resolución Presidencial, siempre y 

cuando no conlleven una alteración del objeto subvencionado y su naturaleza esté dentro del mismo, 

así como, que resulte necesario realizar dicho cambio en el programa propuesto y aprobado para su 

ejecución. No serán autorizados los cambios de actividades previstas dentro del último mes de 

ejecución. 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 
 

BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. 
 

SISTEMA DE TRAMITACIÓN 
 

           La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la Diputación 

Provincial de Cáceres. 
 
          La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en su caso, 

la fase de reintegro.   
 

           La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a través 

de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga que recurrir a otros 

procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las partes. 
 

           Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la sede 

electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se formalizará la entrega 

de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el Reglamento del Registro General de Entrada 

y Salida de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 

2010, modificado por Acuerdo de Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP 

n.º 163 de 23 de agosto. 
 

          Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a cumplimentar 

en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada sede y deberán ser 

obligatoriamente utilizados cuando así proceda. 
  
          La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es https://sede.dip-caceres.es  
 

IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE 
 

          Para poder acceder al trámite de subvenciones, las entidades interesadas deberán identificarse 

electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de Cáceres con alguno de los medios 

de identificación facilitados en la misma. 
 
 

BASE SEXTA. SOLICITUD:  DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN. 
 

DOCUMENTOS 
 

Cada entidad podrá presentar como máximo dos solicitudes cumplimentando todos los campos 

obligatorios del formulario general de la sede electrónica. 
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en la sede 

electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones publicadas a tal efecto. 
 
En el formulario aparecerán las siguientes informaciones a completar: 

 
1. Información del solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones. 

 

Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá introducir todos sus datos 

identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter obligatorio de la información vendrá 

expresado de forma clara en la propia sede. Con respecto a los datos a completar, en relación con la persona 

de contacto técnico podrá autorizar que dicha persona sea incluida como interesada del procedimiento a efectos 

de notificación y gestión de este expediente.  
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

 
Podrá autorizar a la Diputación Provincial de Cáceres para que pueda obtener directamente y/o por 

medios telemáticos la información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las bases de este procedimiento. 
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que impida 

acceder a la subvención, así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen 

a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del registro electrónico. 
 

2. Memoria o programa de actividades y presupuestos de gastos de funcionamiento y/o actividades. 
 

a) Memoria descriptiva detallada del proyecto o iniciativa para el que se solicita ayuda, que tendrá una 

extensión máxima de 10 páginas, en formato Times New Roman, tamaño 12. 
 
b) Presupuesto realizado en el que se desglosen costes y gastos necesarios para la ejecución de la 

actividad.  
 

Conforme a lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, si los documentos 

exigidos ya estuvieran en poder de las Administraciones Públicas o hayan sido elaborados por éstas, el 

solicitante podrá acogerse a lo establecido en al art. 53.1, apartado d) de Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

En el caso de que la entidad solicitante desee acogerse a esta posibilidad, deberá presentar una 

declaración responsable en la que se hagan constar los datos identificativos de la entidad, organismo de la 

Administración actuante y fecha en que se presentaron los documentos requeridos en la presente convocatoria, 

y desde esa fecha hasta el día de presentación de la solicitud de estas ayudas. En particular, los documentos 

administrativos a los que se refiere este derecho son: la escritura de constitución de la entidad, los Estatutos y 

sus modificaciones, la certificación de inscripción en el registro público correspondiente y la tarjeta de 

identificación fiscal. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 

competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de 

los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 

documentación administrativa requerida podrá ser sustituida por una declaración responsable del solicitante. 

Con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión, será requerida la presentación –en un plazo no 

superior a quince días hábiles- de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada 

declaración. 
 

Las copias de documentos entregados mediante el Registro Electrónico deberán atenerse a lo contenido 

en el art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

3. Firma de la solicitud. 
 

La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por el representante legal 

de la entidad que realiza la misma, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica basados en certificados 

para garantizar la identificación de los solicitantes, y en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos 

electrónicos. 
 
No se permitirá la firma del procedimiento si la entidad solicitante no hubiese adjuntado los 

documentos obligatorios señalados en la presente convocatoria. 
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad interesada 

para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente 

electrónico a través de dicho Registro Electrónico, y podrá autorizar a la persona de contacto referida en la 

solicitud (siempre que ésta sea distinta de la persona solicitante), para que sea incluida como interesada del 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 
procedimiento, a efectos de notificación y gestión del expediente. 

 
Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta la representación legal, deberá subsanar este 

aspecto en el plazo indicado para ello en la Base Octava, apartado Instrucción. 
 

CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN  
 

De conformidad con la Ley 39/2015, las personas representantes o autorizadas, previa identificación 

con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán consultar el estado de tramitación del expediente y los 

documentos presentados o generados de los procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en 

su totalidad y de los cuales tenga interés legítimo o representación bastante. 
 

Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por 

el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá todos los efectos de la 

notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, LPACAP. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

   Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de veinte días naturales, 

a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. La presentación de la solicitud por 

parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las presentes bases de convocatoria, así como el 

consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de 

conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales. 

   

 

BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO. 
 

La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA- llevará a cabo 

la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a continuación y emitirá la 

correspondiente acta, debidamente motivada. 
 

No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se entenderá 

en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa. 
 

La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia, objetividad 

y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y de acuerdo con los criterios 

y su gradación que se señalan a continuación. 
 

La Comisión evaluará las solicitudes de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) Calidad técnica, coherencia metodológica y viabilidad económica del proyecto: hasta 10 puntos.  

 

Para determinar la puntuación correspondiente a este criterio, se efectuará una valoración motivada de 

los siguientes parámetros: 

 

- Adecuación del proyecto a los objetivos de la subvención y a los principios de la Memoria Democrá-

tica: hasta 2 puntos. 

- Claridad, rigor y coherencia de la metodología empleada, así como del calendario de ejecución: hasta 

3 puntos. 

- Grado de definición de los objetivos, resultados esperados e indicadores de logro: hasta 2 puntos. 

- Idoneidad y suficiencia de los recursos materiales y técnicos previstos: hasta 1 punto. 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

- Coherencia, claridad y proporcionalidad del presupuesto aportado (con referencia, en su caso, a tarifas 

oficiales): hasta 1 punto. 

- Aportación de medios personales y materiales propios de la entidad: hasta 1 punto. 

b) Colaboración, cooperación institucional y trabajo en red: hasta 5 puntos.  
 

La puntuación correspondiente a este segundo criterio se determinará mediante una valoración 

motivada de los siguientes parámetros: 
- Participación activa de otras entidades, asociaciones o instituciones en el diseño o ejecución del pro-

yecto: hasta 3 puntos. 

- Existencia de convenios, cartas de apoyo o compromisos formales de colaboración: hasta 1 punto. 

- Otras ayudas, patrocinios o colaboraciones previstas (económicas o en especie): hasta 1 punto. 

c) Experiencia, trayectoria y especialización de las entidades solicitantes: hasta 7 puntos.  
 

Para asignar la puntuación a este tercer criterio se efectuará una valoración motivada de los siguientes 

parámetros: 

- Experiencia acreditada en actividades de recuperación, investigación, divulgación o reparación de la 

Memoria Democrática: hasta 3 puntos. 

- Experiencia previa en proyectos similares a los presentados en la solicitud: hasta 2 puntos. 

- Especialización técnica o formación del equipo humano en historia, memoria democrática, educación 

o derechos humanos: hasta 2 puntos. 

d) Incidencia, impacto social y contribución a la Memoria Democrática: hasta 15 puntos.  
 

Para asignar la puntuación correspondiente a este cuarto criterio, se efectuará una valoración motivada 

de los siguientes parámetros: 
 

- Atención específica y transversal a la Memoria Democrática de las mujeres: hasta 4 puntos. 

- Aplicación del proyecto en el ámbito educativo (centros educativos, materiales didácticos, formación 

del profesorado, etc.): hasta 4 puntos. 

- Repercusión territorial (local, comarcal, provincial o autonómica) y/o proyección exterior del pro-

yecto: hasta 2 puntos. 

- Interés social, cultural y memorialista del proyecto, así como su contribución a la verdad, justicia, 

reparación y garantías de no repetición: hasta 2 puntos. 

- Alcance, calidad e innovación de las medidas de difusión y divulgación propuestas (medios digitales, 

publicaciones, exposiciones, etc.): hasta 3 puntos. 

e) Cofinanciación, sostenibilidad y continuidad del proyecto: hasta 7 puntos.  

 

Para asignar la puntuación correspondiente a este quinto criterio se efectuará una valoración 

motivada de los siguientes parámetros: 

 

- Aportación de medios económicos propios por parte de la entidad solicitante: hasta 3 puntos. 

- Aportación de medios económicos por otras administraciones o entidades públicas o privadas: hasta 

2 puntos. 

- Previsión de continuidad, sostenibilidad o reaprovechamiento de los resultados del proyecto una vez 

finalizada la subvención: hasta 2 punto. 

 

f) Innovación, evaluación y calidad democrática del proyecto: hasta 6 puntos. 

 

Para asignar la puntuación correspondiente a este último criterio se efectuará una valoración 

motivada de los siguientes parámetros: 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

 

- Carácter innovador del proyecto en cuanto a formatos, enfoques o metodologías participativas: hasta 

3 puntos. 

- Inclusión de mecanismos de evaluación y seguimiento de resultados: hasta 2 puntos. 

- Contribución al fortalecimiento de los valores democráticos y los derechos humanos: hasta 1 punto. 

Si el crédito presupuestario previsto no alcanzara a cubrir la totalidad de las ayudas solicitadas que 

alcancen la puntuación mínima establecida en el artículo siguiente, las solicitudes se ordenarán atendiendo a 

la mayor puntuación obtenida hasta agotar el presupuesto disponible. 
 

La comisión de valoración graduará, en base a las solicitudes presentadas y vistos los programas de 

actividades y la propuesta que realice el Área de Cultura y Deporte, previo estudio de los mismos, los criterios 

de valoración con los límites establecidos en cada apartado. 
 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 5.000 € (CINCO MIL EUROS) a los proyectos 

que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos. El importe máximo de la subvención a conceder no 

podrá exceder del total del gasto subvencionable. 
 
La ayuda se concederá otorgando el valor que corresponda a cada punto una vez dividida la cuantía 

total de la partida presupuestaria entre los puntos totales resultante de la suma de los puntos obtenidos por los 

solicitantes que puedan ser beneficiarios de las subvenciones, en base a los criterios de la base séptima de esta 

convocatoria. 
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible para la 

presente convocatoria de subvenciones, expresado en la BASE SEGUNDA. 

 
 

BASE OCTAVA. INSTRUCCIÓN. COMISIÓN DE VALORACIÓN. RESOLUCIÓN. 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS. 
 

El procedimiento de concesión de la subvención dentro de la presente convocatoria será el de 

concurrencia competitiva. 
 

INSTRUCCIÓN 
 

La instrucción del procedimiento corresponderá al Área de Cultura y Deporte, con las atribuciones que 

le confiere el artículo 24 de la LGS. 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Órgano Gestor. Ante 

errores subsanables en la solicitud, se requerirá al interesado que proceda a corregirlos, concediéndole un 

plazo de diez días hábiles. En caso de no resolver adecuadamente la subsanación, se le tendrá por desistido 

del expediente, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. Para la presentación de la 

subsanación, se utilizará el formulario de la sede electrónica. 
  

El órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde deberán 

constar las entidades que han subsanado y los motivos de subsanación, y la acreditación de que las entidades 

solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder a las ayudas solicitadas. 
 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 

Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la selección de las solicitudes, de acuerdo 

con los criterios de valoración establecidos en la BASE SÉPTIMA, y dentro del crédito presupuestario 

disponible. 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado, a los efectos de lo establecido en la Ley de 

Procedimiento Administrativo Común y la Ley General de Subvenciones. 
Su composición será la siguiente: 

 

● Presidente/a: el Diputado/a del Órgano Gestor o Diputado en quien delegue.   
 

● Vocales: un Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Corporación, el Director o Jefe del 

Área gestor del crédito al que se impute la subvención competente por razón de la materia, el Jefe del 

Servicio o Unidad responsable de la gestión del expediente y un empleado público de dicho Servicio 

o Unidad, técnico especializado en la materia. 
 

● Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado público de la Diputación. 
 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del acta emitida por la Comisión de Valoración, 

formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados, 

a través de la sede electrónica, y se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones. 
 
Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 

otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva (art. 24.4 LGS). 
 
Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las entidades interesadas, se formulará la 

propuesta de acuerdo o resolución definitiva, que deberá expresar la relación de entidades solicitantes para las 

que se propone la concesión de subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 

valoración aplicados. 
 
El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia o no agotar el importe total 

previsto o el crédito disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria. 
 
En el caso de que, al llevar a cabo la concesión de las ayudas, se produjese un remanente en la 

aplicación presupuestaria, para ajustes en el reparto, y dado que ninguna entidad beneficiaria puede recibir un 

importe mayor de lo solicitado, los remanentes que pudieran darse por esta circunstancia o por cualesquiera 

otras se repartirán, respetando siempre el límite de la cantidad solicitada y la consignación presupuestaria para 

la suma total de las subvenciones. 
 
Por la cuantía máxima a conceder NO se admitirá reformulación de la solicitud en el caso de que el 

importe de la subvención a conceder para la financiación de actividades a desarrollar por la entidad beneficiaria 

sea inferior a la que figura en la solicitud presentada. 
 

RESOLUCIÓN   
 

El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es el Ilma. Sra. Vicepresidenta 

Primera, de Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres, sin perjuicio de lo 

que dispongan las delegaciones competenciales vigentes. 
 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder de 

seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, transcurrido el cual la 

solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por silencio administrativo. 

 

La Resolución o Acuerdo contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención y la 

desestimación expresa de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas las solicitudes que, 

cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir 

la condición de beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 

valoración previstos en la misma.  

 

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso 

contencioso administrativo, directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposición) 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, en la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 
 

Todas las comunicaciones y notificaciones, correspondientes a los actos administrativos que se dicten 

durante la tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución definitiva, etc.), 

registradas a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, se incorporarán a los 

expedientes y estarán disponibles a lo largo de toda la tramitación telemática en dicha sede. Se pondrá a 

disposición de las entidades solicitantes un sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico. 
 
La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de 

concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en la sede 

electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres surtirá todos los efectos de la notificación practicada según 

lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, 

en relación con los procedimientos de concurrencia competitiva. 
 
En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación, tuviera lugar 

un procedimiento de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la 

modalidad de notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 45 del Real 

Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del 

sector público por medios electrónicos. 

 
 

BASE NOVENA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA. 
 

GASTOS SUBVENCIONABLES 
 

Podrán ser objeto de las ayudas las siguientes actividades:  
 

1. Las subvenciones solo podrán cubrir los gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 

de la actividad subvencionada, y se realicen dentro del plazo concedido para la ejecución de la misma. 

 

2. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre y el artículo 33 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de 

Cáceres y podrán responder a alguno de los siguientes conceptos: 
 

a) Gastos de personal dedicado a retribuir las actividades realizadas en los respectivos proyectos por el 

personal incorporado a los mismos. 
 

b) Dietas y gastos de viajes: Los desplazamientos, alojamiento y manutención, hasta el máximo 

correspondiente al Grupo 2 de dietas contemplado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio. 
 

c) Material fungible (papelería, consumibles...). 
 

d) Otros gastos, tales como los de publicidad y difusión de las actividades realizadas, de prestación de 

servicios profesionales ligados a la realización del proyecto, u otros relacionados directamente con la 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

actividad subvencionada. 
 

3. Los gastos de funcionamiento ordinario de la entidad podrán ser subvencionables como máximo hasta 

un 10% del coste de la actividad subvencionada, siempre y cuando no se rebase el límite porcentual 

indicado, se justifiquen de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y 

se correspondan con el periodo en que efectivamente se realiza la actividad subvencionada. 
 

4. En ningún caso serán gastos subvencionables: 
 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación y los impuestos 

personales sobre la renta. 
 

5. Tampoco podrán imputarse a la subvención los gastos originados por las actividades realizadas en la 

condición de miembros de la junta directiva u órgano de gobierno correspondiente de la entidad. 
 

6. Podrá subcontratarse parcialmente la actividad subvencionada hasta un máximo del 50%, con arreglo 

a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 68 de su Reglamento, 

aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2026. 
 
Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los 

mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación. 
 

PRÓRROGA 
 

Las entidades beneficiarias no podrán solicitar una prórroga del plazo de ejecución de las actividades. 

 
 

BASE DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN: DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA. 
 

El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 

gasto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta 

la naturaleza de la presente subvención y, cuyo contenido se cumplimentará siguiendo las indicaciones del 

formulario establecido en la sede electrónica a tal efecto. 

El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE SEXTA para la presentación 

de la solicitud. 

Las obligaciones de publicidad a cargo de las entidades beneficiarias serán las recogidas en la BASE 

CUARTA de esta convocatoria. 

 

DOCUMENTOS 
 

Las entidades beneficiarias presentarán la justificación cumplimentando todos los campos obligatorios 

del formulario “Justificación” presente en la sede electrónica. 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

 
Además de este documento “Justificación”, se acompañarán: 

 

1. Cuenta justificativa, en modelo normalizado, que recogerá la relación clasificada de los gastos de las 

medidas ya realizadas y pagadas para las que solicita la subvención. 
 

2. Facturas o documentos admitidos en tráfico mercantil que cumplan los requisitos necesarios que 

establece el RD 1619/2012 o la legislación aplicable, demostrativos de los gastos realizados. Dichas 

facturas/documentos serán presentados en formato digital (escaneados o electrónicos). El beneficiario 

tendrá la obligación de custodiar los documentos originales para su puesta a disposición de la 

Administración si le fueran requeridos. En cada una de las facturas o documentos de gasto, el 

beneficiario deberá indicar qué importe de dicho gasto se imputa a esta subvención. 
 

3. Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo éste el 

medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal establecido en el art. 7 de la Ley 

7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación 

de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el 

fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor, suministrador etc.  
 

4. Memoria descriptiva de realización de actividades complementarias a la contenida en el documento 

“justificación”. 
 

5. Documento acreditativo de la publicidad realizada. 
 

En este sentido los gastos subvencionables se acreditarán de la siguiente manera: 
 

- Los gastos de personal (retribuciones del personal al servicio de la entidad, por su importe 

íntegro, así como las aportaciones empresariales a la Seguridad Social) se justificarán mediante la 

presentación de las nóminas correspondientes. En caso de imputación por el importe íntegro/bruto, se 

deberá presentar, además de la nómina correspondiente, justificantes de las cotizaciones a la Seguridad 

Social (modelos TC1 y TC2) y/o modelo de ingreso de retenciones practicadas de IRPF en la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria (Modelos 111 y 190).  
 

- Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas/documentos 

presentados en formato digital (escaneados o electrónicos), y no requerirán compulsa, emitidas con 

todos los requisitos legales del RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. No se admitirán tickets de caja. En 

el supuesto de que la operación que se documenta en la factura esté exenta de IVA, se detallará una 

referencia a las disposiciones relativas al sistema común del impuesto sobre el Valor añadido o a los 

preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está exenta. 
 

En el caso de que los servicios subvencionables se suministrasen en virtud de un contrato, deberán 

presentar además el mismo, o en su caso recibo del pago efectuado al/a arrendador/a. 
 

- Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios emitidas con todos los 

requisitos legales. 
 

- Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando estén 

indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades subvencionadas, (lo 

que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la memoria de actividades) 

y se justificarán mediante la aportación de facturas. En caso de desplazamientos en automóvil 

particular, se justificarán mediante documentos de liquidación firmados por el/la representante legal 

de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kilómetros y el coste por kilómetro 

conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los gastos relativos 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia y/o ajena. 
 

En relación con los medios de pago estos se acreditarán como sigue: 
 

1) Transferencia Bancaria 
 

Cuando los pagos se lleven a cabo a través de este medio, la cuenta de cargo debe estar a nombre de 

la entidad. Para su acreditación se debe aportar alguno de los siguientes documentos: 

 
- Resguardo de la transferencia o de la notificación de domiciliación realizada, donde figure el número 

de referencia de la misma. 
 

- Extracto de la cuenta corriente en el que figure el cargo de la transferencia realizada, sellado por la 

entidad bancaria. 
 

- Certificado emitido por la entidad bancaria que contenga: el titular y el número de la cuenta en la que 

se carga la transferencia o adeudo, el ordenante de la transferencia o adeudo, el beneficiario, que debe 

coincidir con el emisor de la factura, el concepto por el que se realiza la transferencia, el importe y la 

fecha de la operación. 
 

2) Pago mediante cheque 
 

En estos casos se aportará copia del cheque emitido a nombre del proveedor que emite la factura, 

acompañada de copia sellada del extracto bancario que incluye el cargo.   
 

3) Pagos en efectivo 
 

Hasta el límite legal establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 

normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 

actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, modificado por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas 

de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, 

de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en 

materia de regulación del juego. 
 
Estos pagos se justificarán mediante recibo que acredite que al emisor de la factura le ha sido satisfecho 

el importe. Este recibo debe contener al menos: término “Recibí, “Recibo de pago”, “Recibí en efectivo”, 

“Contado”, “Pago en efectivo” o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que 

recibe dicho pago (cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de 

cobro. También se admite que estos datos se plasmen en el mismo documento de factura. 
 

4) Pagos con tarjeta bancaria. 
 

Se justificarán mediante el documento de cargo del pago con la tarjeta cuyo titular habrá de ser la 

entidad o estar asociada a la misma. 
 

5) Otros pagos 

 
- En el caso de los recibos de Liquidación de Cotizaciones a la Seguridad Social deberá adjuntarse el 

comprobante bancario que acredite el pago. El ingreso de las retenciones del IRPF se justificará con 

el modelo 111, que deberá ir con sello de caja o bien adjuntarse el comprobante bancario que acredite 

el ingreso; y con el modelo 190, resumen anual, que contiene el listado de trabajadores. 
 

- Se admitirán los documentos acreditativos de pagos realizados a través de plataformas de pago 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

electrónico, siempre que se realicen con monedas oficiales. 
 

 

Las subvenciones serán sometidas a control financiero de conformidad con lo establecido en el Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 

del Sector Público Local, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
 

El plazo máximo de justificación será de TRES MESES, hasta el 31 de marzo de 2027.   
 

SUBSANACIÓN 
 

En relación con la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para ello en 

esta BASE, si el órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen errores subsanables 

en la justificación, se requerirá al interesado que proceda a corregirlos, concediéndole un plazo de diez días 

hábiles. La presentación de la subsanación, se hará a través de la sede electrónica mediante la aportación de 

la documentación indicada y siguiendo las indicaciones pertinentes que la Entidad Beneficiaria recibirá del 

órgano gestor. En caso de no resolver adecuadamente la subsanación, el órgano gestor continuará con la 

tramitación según lo dispuesto en la BASE DECIMOTERCERA y demás normativa de aplicación. 
 

Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación Provincial de 

Cáceres se la requerirá a la entidad beneficiaria para que la presente en un plazo improrrogable de quince 

días, sin perjuicio de aplicar las sanciones que estén establecidas para este tipo de incumplimientos. Ante 

ausencia de justificación definitiva, la Diputación Provincial de Cáceres iniciará el correspondiente expediente 

de reintegro conforme a lo establecido en la Base Decimotercera de la presente Convocatoria. 
 

PRÓRROGA 
 

Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las ayudas. Es 

obligado que dicha solicitud de prórroga esté registrada en la Diputación Provincial de Cáceres al menos diez 

días naturales antes del término de su correspondiente plazo inicial. La Diputación Provincial de Cáceres, 

a la vista de las razones expuestas, podrá conceder o denegar la ampliación, en las condiciones establecidas en 

el artículo 70 del Reglamento de la LGS y 32 de la LPACAP. 
 

La eventual resolución de ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo 

de que se trate. 
 

La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las ayudas, 

mediando causas objetivas, que deberá motivar. 

 
 

BASE UNDÉCIMA. PUBLICIDAD. 
 

Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en el 

artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede electrónica institucional en la dirección 

https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do en el apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial 

correspondiente cuando sea necesario y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el 

beneficiario, la cuantía concedida y el proyecto o acción a la que va destinada. 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 
BASE DECIMOSEGUNDA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
 

INFRACCIONES 
 

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones 

tipificadas en los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones será el establecido en el 

capítulo II del título IV de la referida ley. 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las 

pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. Las 

no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones de la Diputación 

Provincial de Cáceres durante un plazo de hasta cinco años. 

 
 

BASE DECIMOTERCERA. PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN 

VOLUNTARIA. 
 

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
 

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en 

los artículos 36 y 37 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS, exigirá a la entidad beneficiaria 

las cantidades que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS 

y 94 y siguientes del RLGS, incluidos los intereses de demora que pudieran corresponderle.  
 

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Vicepresidencia Primera, de Territorio, 

Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres. 
 

CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS 
 

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, 

y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 

a reintegrar vendrá determinada por el número o grado de incumplimiento de la actividad objeto de subvención, 

respetando el principio de proporcionalidad. 
 

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles incumplimientos 

de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención, con los porcentajes para la 

determinación del importe a reintegrar en cada caso: 
 

1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar: 100%. 
 

2. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a reintegrar: 100%. 
 

3. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. 
 

- En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se considerará que el cumplimiento 

por el beneficiario se aproxima significativamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 

50% del proyecto/presupuesto subvencionado. En estos casos procederá la devolución de la 

subvención en cuanto a la parte no ejecutada. 
 

- Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando el proyecto/presupuesto 

subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50%. 
 

4. Incumplimiento de las medidas de difusión en el caso de que se mantenga el incumplimiento tras haber 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 

sido requerido su cumplimiento. Porcentaje a reintegrar: 20% 

 
5. Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje para reintegrar: 100%. 

 

6. Justificación insuficiente y/o extemporánea: directamente proporcional a la parte no justificada 

adecuadamente o al retraso en su presentación. 
 

7. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas en la resolución de concesión: directamente 

proporcional a las condiciones no cumplidas, en los términos establecidos en la convocatoria, acto de 

concesión o convenio, en su defecto se impondrá un 5%. 
 

DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA 
 

No obstante, el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a devolver con carácter voluntario, sin 

el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el importe total de la 

subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente. Procederá acompañar el recibo 

de la transferencia correspondiente, efectuada a favor de la cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres n.º 

ES68.2103.7412.26.0030004395.  

 

Esta opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la 

concurrencia y recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo ello con la 

exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el interés legal del dinero 

incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro 

diferente. 
 

RÉGIMEN SANCIONADOR 
 

Según lo establecido en el art. 44 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen sancionador 

en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la LGS. 
 

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas 

en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en 

alguno de sus miembros o en cualquier otro Diputado o Diputada. Al notificarse la resolución por la que se 

inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le atribuya 

tal competencia.    
 

 

BASE DECIMOCUARTA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS Y SUBCONTRATACIÓN 
 

COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS 
 

Las ayudas previstas en este programa serán compatibles con cualesquiera otras que, para la misma 

finalidad, reciba el beneficiario procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales 

o internacionales, siempre y cuando entre todas ellas no superen el coste de la actuación subvencionada. 

Cualquier ingreso de esta naturaleza que el beneficiario reciba, deberá comunicarlo a la Diputación Provincial 

de Cáceres, de conformidad con el artículo 14 de la LGS. 

 

 
BASE DECIMOQUINTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN. JURISDICCIÓN. 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 

En lo no previsto expresamente en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la LGS; el RLGS; la 

OGS; las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Cáceres; la Ley 39/2015, 
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ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE 
 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común; la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 

Público; el decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que 

no se oponga a la LGS);  la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales; el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre; el RD  311/2022, de 3 de 

mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica; 

el RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de 

la Administración Electrónica; la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de 

los servicios electrónicos de confianza. 
 

INTERPRETACIÓN 
 

Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de las 

dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para aprobar las mismas, 

esto es la Presidencia, que queda autorizado para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo. 
 

JURISDICCIÓN 
 

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos 123 y 124 

de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 

8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un 

mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses 

contados desde el día siguiente al de la publicación. 
 

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-

administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 

administrativo. 
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención General 

de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y publicación de convocatorias de 

subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 

2, la eficacia de la convocatoria quedará supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cáceres. 
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